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LEY 25 DE 1379 

(mayn 14) 

«lor la cual se aprueba la Resolución A.315 (ES.V), apro-
bada el 17 de octubre de 1974, enmiendas a la Convención 

Constitutiva de la OCMI. 

El Congreso de Colombia, 

D K C I Í K T A : 

Artículo primero. Apruébase la Resolución A.315 (ES. V), 
' a p r o b r d a el 17 de octubre de 1974, enmiendas a la Conven-

ción Const i tu t iva de la OCMI, que a la le t ra dice: 

RESOLUCION A.315 (ES.V) 

Enmiendas a la Convención Constitutiva de la OCMI. 

La Asamblea, considerando que por Resolución A 69 <ES.-
II> aprobó enmiendas a la Convención Const i tu t iva de la 
OCMI en vir tud de las cuales se a u m e n t a b a el n ú m e r o rio 
posibles miembros del Consejo, y que por Resolución A.70 
ÍES. IV) aprobó enmiendas a esa Convención por las que 
se aumen tnba el número de posibles miembros del Comité 
de Seguriciad Mnrí t ima y se modif icaba el procedimiento 
de elección de éstas: 

Considerando con sat isfacción que el número de miembros 
de la Organización ha a u m e n t a d o desde que se aprobaron 
las mencionadas enmiendas ; 
' Considerando la necesidad de garan t iza r en tr,-io momento 

que los órganos principales de la Organización «ean repi c-
senta t ivos de la to ta l idad de los miembros de ésta y que la 
representación de los Estados miembros en el Consejo sea 
equi t - t íva devie el pun to de vista geográfico; 

Considerando que por Resolución A.314 (VIII) decidió reu-
n i r a un grupo especial de t r a b a j o cuya misión sería �-�tu-
d iar propuestas de enmiendas a la Convención Const i tu t iva 
de la OCMI relat ivas al número de miembros y a la com-
posición del Consejo y del Comité de Seguridad Mar í t ima , 
y p repara r las modificaciones que ta les enmiendas hicieran 
necesarias; 

Considerando el in fo rme del grupo especial de t r a b a j o y 
las recomendaciones hechas por éste acerca de las propues-
tas de enmiendas a la Convención Const i tu t iva de la OCMI; 

Considerando que duran te el quinto período de sesiones 
ext raordinar io ce la Asamblea, celebredo en Londres del 16 
al 18 de octubre de 1974, aprobó enmiendas a los ar t ículos 
10, 16. 17, 18, 20, 28. 31 y 32 la Convención relat iva a 'a 
Organización Consultiva Mar í t ima In t e rgube rnamen ta l , los 
textos de los cuales f iguran en el anexo de la presente Re-
solución; 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el 
art iculo 52 de la Convención, de termina que las mencio-
n a d a s enmiendas son de tal na tura leza que todo miembro 
que a par t i r de aquí declare que no las acepta y que no las 
haya aceptado en un plazo de doce meses a p a r t i r de la 
fecha de la en t r ada en vigor de las enmiendas , cesará, a la 
expiración de dicho plazo, de ser par te de la Convención. 

P i d e al Secretar io Genera l de la Oi'ganización que, de 
conformidad con el art ículo 53 de la Convención Cons t i tu -
tiva c'e la OCMI. deposite ai1 te el Secretar io Genera l de las 
Naciones Unidas las enmiendas aprobadas, y que con arreglo 
al art ículo 54 se haga cargo de las declaraciones e ins t ru -
mentos de aceptación per t inentes ; 

Invi ta a los gobiernos miembros a que después de recibir 
del Secretar io Genera l de las Naciones Unidas sendas co-
pias de las enmiendas , acepten éstas lo an tes posible, m a -
n i i e s tando su decisión median te el envío del opor tuno ins-
t r u m e n t o de aceptación al Secretar io Genera l . 

ANEXO 

Enmiendas a la Convención relativa a la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental. 

Artículo 10. R! texto actual queda sustituido por el si„ 
¡vuiente: Todo miembro asociado tendrá los derechos que la 
presente Convención reconoce a los miembros y las obliga-
ciones que les impone, excepto el derecho de voto y el de 
poder fo rmar pa r t e del Consejo. Con la l imitación que a n -
tecede, se en tenderá que en la presente Convención la pa -
labra "miembro" incluye a los miembros asociados, a menes 
que el contexto indique otra cosa. 

Artículo 16. El texto actual del párrafo d) queda sustituido 
por el siguiente: d> Elegir a los miembros que h a n de estar 
representados en el Consejo de conformidad con el ar t iculo 
17. 

Artículo 17. El texto actual queda sustituido por el si-
guiente: El Consejo estará integrado por ve in t icuat ro miem-
bros elegidos por la Asamblea. 

Articulo 18. El texto actual queda sust'tuido por el 
�ruicnte: En la elección de miembros del Consejo, la Asam-
blea observará los s iguientes criterios: 

ai Seis serán Estados cuyos intereses en la provisión ds 
Servicios mar í t imos in ternacionales sean los mayores; 

b> Seis s e rán o t ros Es tados cuyas intereses e n el comercio 
mar í t imo in ternac ional sean los mayores ; 

c) Doce se rán Es tados no elegidos en vir tud de lo dis-
puesto en los anter iores p á r r a f o s a) o b), que t engan in te -
reses especiales en el t r anspo r t e mar í t imo o en la nave -
gación y cuya in tegración ' e n el Consejo garant ice la 
representación de todas las regiones geográficas impor t an te s 
del mundo . 

Artículo 20. El texto actual queda sustituido por el si-
guiente: 

a) El Consejo designará a su pres idente y establecerá su 
I propio reglamento, salvo que se estipule o t r a cosa en cual-
i quier disposición .de la presente Convención; 

b) Dieciséis miembros del Consejo cons t i tu i rán quorum; 
c) El Consejo se r eun i rá con la f recuencia que sea n e -

| cesaría pa ra el buen desempeño de sus funciones, por con-
[ vocatoria de su pres idente o a petición de por lo menos 
I cua t ro de sus miembros, con preavi.so de u n mes. Se r eun i r á 

en el lugar que est ime conveniente. 
Artículo 28. El texto actual queda sustituido por el si-

guiente: El Comité de Seguridad Mar í t ima es ta rá in tegrado 
por todos les miembros. 

Artículo 31 El texto actual queda sustituido por el si-
guiente: El Comité de Seguridad Mar í t ima se reuni rá por 
lo menos una vez al año. Elegirá a n u a l m e n t e su mesa y 
establecerá su reg lamento inter ior . 

Artículo 32. Este artículo queda suprimido. Se ¡ e n u m e r a n 
como procede los ant iguos art ículos 33 a 63. 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 
Presidencia de la República. 
Bogotá, D. E„ 24 de agosto de 1S77. 
Aprobado. Sométase a la con»'deración del Congreso N a -

cional pa ra los efectos consti tucionales. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores. 
Indalecio Liévano Aguirre. 

ps fiel conia del texto cer t i f icado de la Resolución A.315 
(ES.V», aprobada el 17 de octubre de 1974, enmiendas a la 
Convención Const i tu t iva de la OCMI, que reposa en les 
archivos de la División de Asuntos Jur ídicos del Minister io 
de Relaciones Exteriores. 

El J e f e de la División de Asuntos Jurídicos, 
Humberto Ruiz Varela. 

Bogotá, D. E., 24 de agesto de 1977. 

Artículo .segundo. E«ta Ley e n t r a r á en vigor de confor -
j .'nielad con lo dispuesto en la Ley 7'1 del 30 de noviembre 
i (le 1944. 
i 
j Dada en Bogotá, D. E„ a... de... de mil novecientos se t en ta 
j y ocho (1978). 

| El Pres idente del honorable Senado de la República, 
¡ G U I L L E R M O PLAZAS ALCID 

| El Pres idente de la honotgjj le C á m a r a de Representantes , 
i J O R G E MARIO EASTMAN 

| El Secretar io Genera l del honorable Senado de la R e p ú -
j tilica, Amaury Guerrero. 

; El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de Rep re -
| sen tantes , Jairo Morera Lizcano. 

República de Colombia. Gobierno Nacional 
Bogotá, D. E„ mayo 14 de 1979. 
Publíquese y ejecútese. 

J T ' L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe Vargas. 

judiciales por negocias no fal lados def in i t ivamente y que 
pudiendo ser r e t i r adas por sus beneficiarios o t i tulares ; o 
lo fue ren d e n t r o de los t r es meses siguientes a la vigencia 
de esta Ley, cualquiera que sea su cuan t í a ; 

c) Las s u m a s de dinero que a pa r t i r de l a vigencia de la 
presente Ley se depositen a cualquier t í tulo y a órdenes de 
las au tor idades judiciales y que no fue ren re t i r adas por sus 
beneficiar ios o t i tu lares dent ro de los t r es meses siguientes 
a la fecha- en que pudieren hacer lo según la correspondiente 
decisión judicial, cualquiera que sea su cuan t í a ; 

d) El valor de las mul ta s que conforme a la ley en c u m -
pl imiento de sus func iones impongan a cualquier persona 
las au tor idades judiciales; 

e) El valor de las cauciones p renda r i a s que se impongan 
en ma te r i a penal, cuando se hicieren exigibles por i ncum-
pl imiento de las obligaciones impues tas al procesado. 

Articulo 2? Los recursos a que se ref iere el ar t ículo a n -
terior, j u n t o con los que pa ra los mismos efectos se asignen 
en el Presupuesto Nacional, se rán dest inados a p rogramas 
de dotación y me jo ramien to de las oficinas de la R a m a 
Jurisdiccional , adquisición de sedes propias p a r a los despa-
chos judiciales; construcción, dotación y me jo ramien to de 
los Centros de Rehabi l i tación Social e Ins t i tu to de Medicina 
Legal, de acuerdo en el orden de pr ior idades que es ta-
blezca el Gobierno. 

Artículo 3° El Gobierno seña la rá la f o r m a como deben 
hacerse los recaudos correspondientes y con ta l f in regla-
m e n t a r á los con t ra tos de prestación de servicios que se deben 
celebrar y los in fo rmes que deben rendi r las oficinas jud i -
ciales y bancar ias . 

Artículo 4c Los dineros provenientes de los recursos a que 
se re f ie ren los ordinales a) , b) , c), d) y e) del ar t ículo 1?' 
de esta Ley, que se recauden en cada Distr i to Judicial , se rán 
invert idos en el mismo por el Pondo Rota tor io del Ministe-
rio de Just icia , en los p rogramas a que se ref iere el a r t í cu -
lo 2°. 

Artículo 51? P a r a el cumpl imiento de las func iones que, 
respecto de la R a m a Jurisdiccional, los establecimientos -
carcelar ios y los Ins t i tu tos de Medicina Legal, le señala al 
Fondo Rota tor io del Ministerio de Just icia, el Decreto 1208 
de 1973, en los ordinales a) , b ) , . c ) , d) , f) y g) del ar t ículo 1? 
sé les t r a s l a d a r á n las pa r t idas que se asignen en cada vi-
gencia en el Presupues to Nacional pa ra les p rogramas re la -
cionados con esas funciones . 

Los t ras lados se somete rán a los_respectívcs acuerdos de 
obligaciones u ordinar ios de gastos. 

Artículo 69 El Fondo procederá de acuerdo con los p ro -
g r a m a s que elabore el Ministerio de Just icia , a t ravés de 
las respectivas dependencias y re in tegra rá den t ro de los t é r -
minos fiscales y presupuéstales , los sa ldes no ut i l izrdos ni 
comprometidos, u n a vez const i tu idas las correspondientes 
reservas, que serán aprobadas por la Dirección Genera l de 
Presupues to y la Contralor ia de la Repúbl ica . 

Artículo 7° Deróganse los art ículos 10 y 11 del Decreto 
1208 de 26 de junio de 1973. 

Artículo 8" Esta Ley rige a pa r t i r de la fecha de su p ro -
mulgación y deroga las disposiciones que le sean contrar ias . 

Dada en Bogotá, D. E , a los veinticinco días del mes de 
abri l de mil novecientos se ten ta y nueve. 

El Pres idente del honorable Senado, 
. JAIME PAVA NAVARRO 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Representan tes , 
J O R G E M A R I O EASTMAN 

El Secre tar io Genera l del honorable Senado, 
Amaury Guerrero. 

i El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de Repre - ¡ 
sen tan tes , Jairo Morera Lizcano. 

República de Colombia. Gobierno Nacional 
Bogotá, D. E„ mayo 16 de 1979. 

Publíquese y ejecútese. 

I LEY 26 DE 1070 

| (mayn IB) 

: por la cual se provee de nuevos recursos con destinación 
! específica al Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia. 

i El Congreso de Colombia, 

i DECRETA: 

i Artículo Además de los que le as ignan las disposiciones 
: vigentes, son recursos del Fondo Rota tor io del Ministerio de 
| Jus t ic ia : 
\ a) Las sumas de dinero que ac tua lmen te ~e encuen t r an 
j deposi tadas a cualquier t í tu lo y a órdenes de las autor idades 
i judiciales por negocios def in i t ivamente fa l lados y que no se 
! re t i ren per sus beneficiar ios d e n t r o de los tres meses si-
i guientes a la f echa de vigencia de esta Ley, cualquiera que 
| sea su cuan t í a ; 
| b) Las sumas de d inero que ac tua lmen te se encuen t ren 
í depos i t rdas a cualquier t í tu lo y a órdenes de las autor idades 

El Minis t ro de Just ic ia , 

JULIO CESAR Tl'ÍÍBAY AYALA 

Hugo Escobar Sierra. I 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público," 
Jaime García Parra. I 

C 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Contratas 

J 

Contrato de arrendam'ento celebrado-.entre el Instituto Co-
lombiano de Seguros Sociales y el señor Hernando Guerrero 

Riveros. 

Los suscri tos: Jorge C u a r t a s Calle, mayor de edad, vecino 
de Bogotá, iden t i f icado .corno aparece al pie de su firma, 
obrando en n o m b r e y representación del Ins t i tu to Colombia-
no de Seguros Sociales, en su carác ter de Director General, 
encargado, y quien en el texto de este con t r a to se denomi-
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